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RESOLUCION N°015/2014.- 

\ 	 CHILECITO, 19 de Marzo de 2014.- 

'V1STO: 
úlAndalor 

¿TEDENTE 	 La nota presentada por los señores Concejales Integrantes 
TE CONCEJJELI5ERANTE 
cHILEc1To\ARloJ!rJ e1 Cuerpo Deliberativo con fecha 19 de Marzo, donde solicitan al Señor Vice-

Intendente Presidente del Concejo Deliberante, convoque a Sesión Especial para el 

día Miércoles 26 de Marzo del corriente año a horas 09:00, para tratar los 

siguientes temas: Despacho de Comisión: (Imposición de Nombre a Calle y 

Plaza Principal en el Distrito Sañogasta), y Homenaje en el Día Nacional de la 

Memoria por la Verdad y la Justicia, y; 

CONSIDERANDO: 

rá DEL/ 
-- 	 QUE, de acuerdo a lo estipulado en los Arts. 155° y  163° de la 

' \Ordenanza N° 2.948/1009, "se considerarán Sesiones Especiales a todas 

\queiias que se convocan cuando algún asunto de singular y excepcional 

portancia así lo requiera. Estas serán dispuestas por pedido expreso del Cuerpo o 

convocadas por el Presidente del Concejo a petición por escrito de un tercio (1/3) 

de los Concejales en ejercicio. En la convocatoria respectiva se deberá señalar los 

asuntos que la motivan y solo se podrán tratar expresamente los temas insertos en 

la convocatoria".- 

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

ONVOCAR 

Utd! 	

a SESIÓN ESPECIAL al Cuerpo Deliberativo para el 

lo  d a Miércoles 26 de Marzo del corriente año a horas 09:00 en la Sala 

e Sesiones General Don José de San Martín del Concejo Deliberante del 

- 	
Departamento Chilecito, para tratar el siguiente Orden del Día: 

OSC'aSECRETARW LiBE IVU 
CEJO ccrro 	1- Apertura.- 

HI  

2- Izamiento del Pabellón Nacional.- 



u 

3- Lectura del Acta Anterior.- 

4- Despacho de Comisión: 

• Imposición de "Wenceslao Pedernera" a una calle en toda su 

extensión y el nombre a la Plaza Principal de Dionisio Anzaláz 

en el Distrito Sañogasta.- 

5- Homenaje al Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la 

Justicia.- 

ART. 2°): COMUNIQUESE, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

Archívese.- 
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TÉNDENTE 
RESIDENTECIONCIJO DELIBERANTE 
OPTO. CHILECI ;  O LA RIOJA 
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